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 Cordial saludo, 

Se les allega solicitud recibida en el correo electrónico de la secretaria, el cual ya fue ingresado
al sistema de información Siglo XXI y se remite para los fines pertinentes. Cualquier inquietud o

novedad por favor hacérmela saber y poder proceder de conformidad. 

LENY MORA TORRES

SALA LABORAL – TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,

recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

31/1/25, 10:00 Correo: Cristhian Jose Parra Yemail - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADU3ZDgyZjBhLWY0NTItNDIxYi1iYzEwLWVmMTkzZDlmNWU0MwAQACg1CR8uRq5JvU86%2FArHAl4… 1/4



                                                          

De: Secretario Sala Laboral Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 29 de enero de 2025 11:47

Para: Leny Mora Torres <lemorat@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RESPUESTA RADICADO SALIDA 230-2025 EN ATENCION A LA ENTRADA 134-2025
 

Cordial saludo, 

Remito para su conocimiento y respectivo tramite.

NELSON E LABRADOR P

SECRETARIA - SALA LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

De: Oficina Tutelas Sala Laboral Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<ofictutsltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 29 de enero de 2025 9:39 a. m.
Para: Secretario Sala Laboral Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.

<secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RESPUESTA RADICADO SALIDA 230-2025 EN ATENCION A LA ENTRADA 134-2025
 

Cordial saludo 

Se remite para su conocimiento, (014 2022 00032 01)
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POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO DE ESTE CORREO.

En documento digital se envía lo ordenado en el proceso de la referencia, para su
notificación y su debido cumplimiento.

GRACIAS POR SU ATENCION,

Alejandra Ospina
Citador IV 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales

como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de

imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

De: D-SOFT - No�ficaciones <correspondenciamandato@coomevaeps.com>

Enviado: miércoles, 29 de enero de 2025 8:29
Para: Oficina Tutelas Sala Laboral Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.

<ofictutsltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RESPUESTA RADICADO SALIDA 230-2025 EN ATENCION A LA ENTRADA 134-2025
 

No suele recibir correo electrónico de correspondenciamandato@coomevaeps.com. Por qué es esto importante

Buenos dias.
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Cordial saludo.

En atención a su solicitud radicada mediante PQRSCOOM 134-2025 de fecha 15/01/2025,
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de manera atenta adjuntamos comunicación COOMS 230-2025 de fecha 29/01/2025 para
los fines per�nentes dando por atendido su requerimiento.

Este mensaje es generado automá�camente, por favor no lo responda...

Si desea enviar alguna solicitud puede hacerlo a través del correo electrónico

mandato@coomevaeps.com.

Copyright © D-So� - 2025
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Bogotá D.C. 

                                                                                                          
Señora: 
MARIA ADELAIDA RUÍZ VILLORIA 

Secretaria 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. SALA LABORAL 
 ofictutsltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICACIÓN: 11001 31 05 014 2022 00032 01  
ACCIONANTE: MANUEL ALBERTO ORTIZ MORALES  
ACCCIONADO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. y SEGUROS ALFA S.A. 
OFICIO E No. 8678 

 
ASUNTO: RESPUESTA PQR ENTRADA 134-2025 
 

 
Atento saludo, 
 

La Resolución No. 202232000000189-6 del 25 de enero de 2022, expedida por la Superintendencia 
Nacional de Salud, estableció como fecha de finalización del proceso liquidatorio de COOMEVA EPS 
S.A. el 25 de enero de 2024. En cumplimiento de esta disposición, el Liquidador emitió la Resolución 

L-002 de 2024 “Por medio de la cual se declara terminada la existencia legal de COOMEVA EPS S.A 
En liquidación”. 
 
Como consecuencia del cierre del proceso, y previa autorización de la Junta de Acreedores y la 
Superintendencia Nacional de Salud, el Liquidador suscribió Contrato de Mandato de fecha 24 de 
enero de 2024, con la sociedad RACIL ASESORÍAS S.A.S, con el objeto de gestionar las actividades 

remanentes del proceso liquidatorio, sin que adquiera la calidad de sucesor o subrogatario de la 
extinta COOMEVA EPS S.A. 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que para todos los efectos RACIL ASESORIAS S.A.S. actúa única 
y exclusivamente en calidad de mandataria de la EPS liquidada, en atención al requerimiento del 

oficio del asunto, por medio del cual se solicita:  Certificación de la fecha de afiliación de la causante 
DIANA MARCELA FLOREZ SALAZAR identificado(a) con CC 1088277657 a dicha EPS, y los documentos 
que presentó en el momento de la afiliación y durante la vinculación para la acreditación de sus 
beneficiarios y si fueron modificados allegar copia de los documentos presentados. nos permitimos 
manifestar:  
 

Que, de acuerdo con los dispuesto en el artículo sexto de la resolución 202232000000189-6 del 25 
de enero de 2022, el liquidador hizo entrega de la base de datos de los afiliados de Coomeva EPS SA 
a las 14 EPS receptoras de los usuarios en los términos del decreto 1424 de 2009, dada la cesación 

de la prestación del servicio de salud por parte de la mencionada EPS a partir del 31 de enero de 
2022.  
 

Sin perjuicio de lo anterior, revisados los archivos entregados al Mandato, se encuentra el aplicativo 
COOEPS, herramienta utilizada por la EPS en funcionamiento para el registro de afiliados, el cual fue 
consultado y se encontró registro relacionado con la señora Diana Marcela Flórez Salazar identificada 

http://www.mandatocoomeva.com/
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con cédula de ciudadanía No. 1.088.277.657, de acuerdo con lo anterior, me permito anexar los 
siguientes documentos: 

  

• Certificación expedida por la Coordinadora Jurídica del mandato de Coomeva EPS Liquidada 
en donde consta los datos de afiliación (1 folio). 

• Formulario de afiliación No. 17743611 del 01/07/2013 (2 folios). 
• Formulario No. 19390691 del 19/01/2017 (2 folios). 

 
Finalmente, se informa que en caso de requerir información adicional sobre el particular puede 

solicitarla al correo electrónico mandato@coomevaeps.com.  
 

Cordialmente, 
 
             

 
JOHN JAIRO GARCÉS MEJÍA 
Representante Legal 

RACIL ASESORÍAS S.A.S 
MANDATO COOMEVA EPS S.A. LIQUIDADA 
Anexo lo enunciado  

 
Revisó: NRA 
Proyectó: M.V.V.  

JOHN JAIRO 
GARCES MEJIA

Firmado digitalmente por 
JOHN JAIRO GARCES MEJIA 
Fecha: 2025.01.28 17:21:10 
-05'00'
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MANDATO COOMEVA EPS S.A LIQUIDADA 

 
HACE CONSTAR: 

 
 
Que la(s) persona(s) mencionada(s) a continuación estuvo/estuvieron afiliada(s) a la extinta Coomeva EPS: 
 

Tipo Y Número De Identificación: C.C 1.088.277.657 

Nombres Y Apellidos: Diana Marcela Florez Salazar 

Tipo De Afiliado:  Cotizante 

Parentesco: Cabeza De Familia 

Fecha De Afiliación: 01/07/2013 

Fecha De Retiro -- [Fecha Fallece]:   05/04/2021--[05/03/2021] 

Estado De Afiliación: Afiliado Fallecido 

Régimen: Contributivo 

 

Tipo Y Número De Identificación: C.C 1.088.241.961  

Nombres Y Apellidos: Manuel Alberto Ortiz Morales 

Tipo De Afiliado:  Beneficiario 

Parentesco: Cónyuge O Compañero Permanente 

Fecha De Afiliación: 19/12/2018 

Fecha De Retiro:   04/03/2021 

Estado De Afiliación: Retirado 

Régimen: Contributivo 

 

Tipo Y Número De Identificación: T.I 1.089.609.162 

Nombres Y Apellidos: Samuel Ortiz Gonzalez 

Tipo De Afiliado:  Beneficiario 

Parentesco: Hijo 

Fecha De Afiliación: 19/12/2018 

Fecha De Retiro:   04/03/2021 

Estado De Afiliación: Retirado 

Régimen: Contributivo 

 
Para constancia de lo anterior se expide la presente, en la ciudad de Bogotá D.C, a los 16 días del mes de 
enero de 2025 con destino a quien pueda interesar. 
 
 
 
              
 
NOHELIA RAMIREZ ARIAS 

Coordinadora Jurídica 
RACIL ASESORÍAS S.A.S 
MANDATO COOMEVA EPS S.A LIQUIDADA 
 
 
Revisó y Aprobó: AVV 
Proyecto:     CPM 

 
 
 

 

http://www.mandatocoomeva.com/
mailto:%20mandato@coomevaeps.com









